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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS 

Montevideo, 1 2 MAR. 202A
VISTO; la Resolución del Poder Esecutivo, de 28 de mayo de 2018, por la cual 

se designò el Padrón N° 1.299 (p) urbano, ubicado en la Localidad Catastai Las 

Piedras en el Departamento de Canelones, destinado a la obra de “Readecuación

del trazado de Via Fèrrea Montevideo-Paso de los Toros”;.............-.....................

RESULTANDO: I) que la División Agrimensura de la Dirección Nacional de 

Topografia del Ministerio de Transporte y Obras Publicas, informò que el 

padrón de referencia no fue afectado a las obras del Ferrocarril Central (FFCC), 

sugiriendo se disponga la desafectación del padrón de referencia;...................... —

II) que por lo antes expuesto, corresponde desafectar el Padrón N° 1.299 (p)

urbano, ubicado en la Localidad Catastai Las Piedras del Departamento de 

Canelones, destinado a la obra de “Readecuación del trazado de Via Fèrrea 

Montevideo-Paso de los Toros”, dejando sin efecto la Resolución del Poder 

Ejecutivo, de 28 de mayo de 2018, en lo que concieme exclusivamente a la 

designación para expropiar, el padrón de referencia;------- --------------------------

III) que la Asesoria Legai de la Dirección Nacional de Topografia del 

Ministerio de Transporte y Obras Pùblicas expresa que no tiene observaciones

que formular a las presentes actuaciones;-.................. —-----------------------------

CONSIDERANDO: que por lo expuesto, corresponde resolver en 

consecuencia;--....... ......................................................... .............. ................. ......
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ATENTO: a lo expuesto precedentemente;—........................... -.................—......

EL PRESIDENTE DE LA REPÙBLICA 

RESUELVE:

1°) Déjase sin efecto la Resolución del Poder Esecutivo, de 28 de mayo de 2018 , 

en lo que concieme exclusivamente a la designación para expropiar el Padrón N° 

1.299 (p) urbano, ubicado en la Localidad Catastral Las Piedras del 

Departamento de Canelones, destinado a la obra de “Readecuación del trazado

de Via Fèrrea Montevideo-Paso de los Toros”.— ................................................

2°) Mantiénese la citada resolución vigente, respecto a la designación para

expropiar de los padrones restantes alli mencionados.-....................... -.................

3°) Comuniquese y vuelva a la Dirección Nacional de Topografia del Ministerio 

de Transporte y Obras Publicas, para su toma de razón y efectos 

correspondientes.....................................................................................................

LACALLE PO U  LUIS


